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DEFENSA EN ARGENTINA

Gobierno de Milei lanza

plan para modernizar
Fuerzas Armadas

La iniciativa destinará recursos de bienes estatales al

reequipamiento militar e incluye cambios en normas sobre
armas.

EQUIPO EL DÍA Internacional

El gobierno del presidente argentino
Javier Milei anunció la creación del
Plan de Adecuación y Reequipamiento
Militar Argentino (ARMA), iniciativa
que busca fortalecer las capacidades
de las Fuerzas Armadas mediante un
nuevo mecanismo de financiamiento.

Según informó el jefe de Gabinete,
Manuel Adorni, el plan establece que
el 10% de los ingresos obtenidos por

la venta, arriendo o privatización de
bienes del Estado será destinado al
reequipamiento, modernización y re-
cuperación de capacidades militares.
En el caso de bienes pertenecientes
a las propias fuerzas, el porcentaje
ascenderá al 70%.
La medida fue oficializada a tra-

vés de un decreto presidencial que
advierte sobre el estado actual del
equipamiento militar y la necesidad
de avanzar en un proceso continuo
de modernización, considerando los

cambios tecnológicos y el contexto
internacional. En ese sentido, el docu-
mento también releva la importancia
del ciberespacio como un ámbito
estratégico para la defensa nacional.
Desde el ejecutivo argentino indicaron

que este nuevo esquema funcionará
como un complemento a instrumentos
ya existentes, como el Fondo Nacional
de la Defensa (FONDEF), y que no
afectará el equilibrio fiscal.
En paralelo, el gobierno anunció

modificaciones en el régimen de
tenencia y portación de armas. Entre
los cambios, se exigirá la presentación

La iniciativa,

propuesta
por Milei,
busca
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las capa-
cidades de
las Fuerzas
Armadas
mediante
un nuevo
mecanismo
de financia-
miento.
EFE

de certificados médicos de aptitud
física y psíquica, así como pruebas
de idoneidad en el manejo de armas.
Además, se amplió a cinco años la
vigencia de los permisos.
Asimismo, se autorizó a las fuer-

zas federales el uso de munición de
punta hueca, destacando que este
tipo de proyectil tiene mayor poder
de detención y reduce el riesgo de
daño a terceros.
Las medidas forman parte de una

estrategia más amplia del ejecutivo
para reforzar la seguridad y modernizar
el sistema de defensa del país.

EXTRACTO
En autos Rol C-2344-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con GONZALEZ RAMIREZ, BETTY JEANETTE, Segundo Juzgado de Letras de La Serena, con fecha
03 de noviembre, complementada por resolución de fecha 05 de noviembre de 2025 se ordena notificar por avisos a BETTY JEANETTE GONZALEZ RAMIREZ,
RUT 13.537.956-5, la demanda ejecutiva que se extracta y su resolución: DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante señalado
en demanda; DEMANDADO: BETTY JEANETTE GONZALEZ RAMIREZ, RUT 13.537.956-5, sin domicilio conocido. Objeto Demanda. Notificar y Requerir de
pago al demandado por el de 96,703625 UNIDADES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo equivale a $3.793.656 .- , que es la suma a la cual está reducida la
deuda al día 21/07/2025 ; más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha
del pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargarseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el
pago total de la deuda. Es del caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 01-03- 2024, correspondiente al Pagaré con la operación Nº 157961484
acompañado. POR TANTO, SIRVASE S.S., tener por deducida demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de don(na) BETTY JEANETTE GONZALEZ
RAMIREZ, ya individualizado(a), admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por
el total de 96,703625 UNIDADES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo equivale a $3.793.656 .- , que es la suma a la cual está reducida la deuda al día
21/07/2025 ; más los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago
efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total
de la deuda. PRIMER OTROSI: Se señalan bienes para la traba del embargo; SEGUNDO OTROSI: Se acompaña Pagaré N.º 157961484; TERCER OTROSI:
Personería Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señalan correos electrónicos QUINTO OTROSÍ: se constituye Patrocinio y Poder. La Serena, trece de
agosto de dos mil veinticinco, Proveyendo presentación de fecha 12 de agosto de 2025, folio Nº5: Téngase por cumplido lo ordenado y por acompañado el pagaré.
Custódiese, registrándose. Proveyendo derechamente la demanda de fecha 07 de agosto de 2025, folio Nº1: A lo principal; Téngase por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de doña BETTY JEANETTE GONZÁLEZ RAMÍREZ, despáchese mandamiento de ejecución y embargo, por la suma de 96,703625 UNIDADES
DE FOMENTO, que a modo ilustrativo equivale a $3.793.656 .- , que es la suma a la cual está reducida la deuda al día 21/07/2025, más intereses, reajustes y
costas. Al primer otrosí; Trábese embargo sobre los bienes muebles e inmuebles indicados, y se designe como depositario al propio deudor, bajo las responsabilidades civiles
y penales inherentes al cargo. Al segundo otrosí; Téngase por acompañado el pagaré. Custódiese, registrándose. Al tercer otrosí; Téngase presente y por acreditada
la personería con el documento que acompaña, con citación. Al cuarto otrosí; Téngase presente correo electrónico respecto de las resoluciones que el Tribunal
ordene notificar por este medio. Al quinto otrosí; Téngase presente. Asimismo, téngase presente delegación de poder- MANDAMIENTO. Un ministro de Fe requerirá
de pago a doña BETTY JEANETTE GONZÁLEZ RAMÍREZ, domiciliado en Pasaje Luisa Kerr Nº 1231, La Serena, para que pague a "BANCO DEL ESTADO DE
CHILE", o quien sus derechos representen, la suma de 96,703625 UNIDADES DE FOMENTO, que a modo ilustrativo equivale a $3.793.656 .- , que es la suma a
la cual está reducida la deuda al día 21/07/2025, más intereses, reajustes y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre bienes de la parte ejecutada que
cubran la deuda. El acreedor señaló bienes para la traba de embargo, todos los que se guarnecen en el domicilio de la parte ejecutada y todos los que le fueren
conocidos, que el ministro de fe encargado de la diligencia estime suficientes, y designo depositario provisional de los bienes que se embarguen al propio deudor,
bajo su responsabilidad legal., caratulado "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con GONZALEZ" Rol Nº 2344-2025 .- La Serena, tres de noviembre de dos mil
veinticinco complementada por resolución de fecha 05 de noviembre de 2025. Proveyendo la presentación de fecha 04 de noviembre del 2025, folio Nº24:
Como se pide, atendido el mérito de los antecedentes, se complementa la resolución de fecha 03 de noviembre de 2025, folio Nº12, en el siguiente sentido:
después de: "Como se pide, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, practíquese la notificación solicitada," agréguese; "a
la demandada doña BETTY JEANETTE GONZÁLEZ RAMÍREZ, cédula de identidad Nº13.537.956-5,", manteniéndose inalterable en lo demás. Forme la presente
parte integrante de la resolución referida, para todos los efectos legales.

Isabel Del Carmen Cortes Ramos
Secretario PJUD

Nueve de marzo de dos mil veintiséis

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/05/2026
    $385.048
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      31,52%

Sección:
Frecuencia:

mundo  país
0

Pág: 17


